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MINISTERIO'
DE ECONOMIA y HACIENDA -

13409 ORDENde j di ""'YO di 1989p"! klf[IlU#~ fl /tu
Empres¡;u «JflIlme Sm1z, Sociedfld An6ni11lfl».y CJIlltro
E_os m4.r. les~os jüctJhs f[Il# aIflliIeu kl úy;=di 2 di diciembre. 1tJbre,iiJdustritls de illln#s

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio ele A¡ricuIlUnl, Pesca Y
· Alimentación ele 29 ele iDarzo de 1989, por la que se decIaraII
comprendidas en ZODa' ele preferente I...,.'ización indllSlrial asraria, al
amparo ele lo dispuesto en la Orden ele ese ,Departamento ele 20 ele
seplÍembre ele 1983, a las EmptelaS que al final le lelacjonan'

Resultando qUe en el' momento ele llIOPoner la COIICeSÍ6n ele
beneficios liscales Espaila ha accedido a las CómuDÍdades Económicas
Europeas, ele acuerdo con el Tratado ele Adhesión ele fecba 12 ele JUDÍO
ele 1985, con vinualidad ele sus efectos con fecba 1 ele enero ele 1986,
cuyo Trataáo modiiic:a en esencia el rg¡imen ele conc:esI6n de beneficios
soIicilados, y que por olra parte la Ley 30/1985, ele ~ ele a¡osIO, ha
deropdo a partir ele la misma fecha, 1 dé enero ele 1986, el Impuesto
General sobre el Trálioo ele las Em_Yel Impuesto ele Compensa.
ción ele GraVámenes lnterioros; . .

VIIlOSIaLey 152/1963, ele 2 ele diciembre, sobre indusuias ele ÚlIerI!s
Iftfe=te; Doaeto 2392/1972. ele 18 dé aaosto (cIlo1elIn Oficial del
Estado» ele 20 ele scpliem~l¡ Real Decreto 258611985. ele 18 ele
diciembre (<<Ilolelin Oficial oel Estado» ele 11 ele enero ele 1986>.
modilicadoJ>Or el Real Decreto. 932/ 1986,. ele 9 ele maro=..«Ilo1eIfIiOficial dell!slado» del 13); Orden ele 19 ele IIWZO ele 1986. «Bolelin

, Oficial dell!slado» ele 13, ele "",,yo), Y~ diIpoticiones enla-

, ~nsiderando que, ele acuonlocon Ias.. clisJlosiciones~
.primera·y segunda ele la Ley.58/ 1985. e1e'23 de diciembre, sobre
IIlCCIllÍvos tegioDales; las pandes 4reas,. po1os, ZOIIUY poJI¡onos,
IDlIIltendrán su vi¡encia durante un aAo, a OODlar desde la enllllda 011
vi¡or de dicha Ley, Y que 101 expedimttel 011 trall!ÍlaCiM haala ese.
momento oonlÍOuarin ri¡í6Ildose por liJ diIpoticiones a que se hllbieran
~ en cada caso las solicillldes; circunstancia que le da en estos

. 'expedientes solicítadás en la fecba que fl¡ura en •.apartadb qUÍlllO ele
, ' este Orden, , . , ..
· Este Ministerio, ~~este de la Diroc:ción General de Tributos, de
ooniormidad con lo .do en el artlcu10 6.0 ele la Ley 1S2/1963, de
2 ele diciembre, yartlcu10 &..0 cIél Decreto'2392/1972. de 18'ele qosto,
ha teDido a bien diIponer. . . ' ...

, ".¡ '..- '. .

Primcnl.-I. Con anealo a las disposiciones reaJ,omcmlarias ele cada
tributo, a las especIñcis éIel~en que cIeriVa de la LeY 152/1963, ele

· 2 ele diciembre. y 11 lH""""'mi...to· w",ado por la 0rcIeD ele este
Ministerio ele 2'1 de marzo ele 1965. le olOl'plla las I!mpnus que 11
final se relaciODaO los si¡uientes beneficios liIcaleI, sin pajuicio de su
modiIicación o supresión por aplicación, 011 su caso, del UtlCUlo 93.2 del •
Tralado ConstitulÍvo de la Comunidad Ft:onómica Euro-. al que le
ellCUCO!ra adherido el Reino ele Espaila por el Tratado de 12 de juDÍo
de 1985.. " . .

· A) Redu<:ci6n del 9$ por lOO ele la cuolaele Lieencia Í'laca1 del
Impuesto lndllSlrial durante el1>Orfodo ele iDslaIacióD; ,

B) Reducción del 95pr lOO de ~uier arbitrio o tas& de las
, Corporaciones Loca1es que ¡rave el establecimiento o ampliación ele las

p1anlU industril1es que queden ooDiprendidu 011 las zonaa.
Se¡undo.-El beneficio liscal reJaciODado en la 1etra A) lO ip¡;cam a

partir de la fecba de solicitud de inclnsión 011 el~ ele zona ele
preferente koca'ización indllSlrial a¡raria Ydentro del plazo previsto para
la inslaIación en el plan autorizado por el Ministerio de ....._ ••tura,
Pesca A1imenlación. ......-

El ~cio liscal relaciODado en la 1etra B) le onncecIe por un
1>Orfodo de cinoo dos a partir ele la publicación de este Orden 011 el
«Ilolelin Oficial del &lado». .

Sin embarRo. si el establecimiento o ampliación le hubiesen iniciado
con anterioridad a dicha puhlicación, el plazo de cinco aAos se conlará
desde su in¡~n,. pero nunca antes ele la fecha que figura en el
apanado qwnto _te. .

,1, •

Tercero.-El incwnplliiliento de c:ualquiera ele las obliaaciones que
asume la Empresa benOIiciaria dará1_a la privación ele los benefiaos
oonoedidos y al abono o reinlep'o, 011 su caso, de los impuestos
boDi6cados
, .Cuano.-Contra la _te Orden podri~ _ de

reposición, ele acuerdo OOD lo'previsto ... el o 126 de la Le¡> ele
pjoc:edjmie"to AdmiDistrativo. ante el MiDisterio de EcoDcmua ~ y
Hacienda, 011 el plazo de un mes, contado a partir del dia lá¡uiepte 11
desu~6n. .

QuinIO.-ReJación ele Empresas:
«laume SerTa, Sociedad Anónima» (expediente 11-204/86). NJimero

ele identificación liacaI: A.08.267.403. Fecha ele solicitud: 27 de mayo de
1986. Perfilo::i(lllamienmto ele su bodeaa de dahoraci6n y envasado de
vinos y cavas 011 VJ1lanueva y GellrJ1 Ularcelona)' .

«AntoDÍO MascaJó CuboíIeI1» (expediente 11-154/86). Doc:wnOIIto
iIacinnal de identidad 38.283.312.l'echa de solicitud: 11 de abri1 de
1986. Perfilo::ioaamimrto ele BU bodeaa de dahoraci6n de Cavas en
Vilafranca del J'enedá (Ban:elona). •
"~. AmezoIa ele la Mora, Sociedad Anónima» (expediente

1.0-10/85. 'NJimero ele 1denli6cal3Ón liacaI: A.26.0S6820. Fécba ele
solicitud' 13 ele noviembre de 1985. Pcofeccionamien~ ele su bodeaa ele
dahoraci6n ele vinos 011 TOIreIIIOIIla1vo~ Riaia).
. «Cooecheros . Abutecedorea.~ AD6nima» (exilec\iente
CR-104f86). NJimero de idenliñcación liacaI: A.28.096.014. Fecha ele ..
soIicitui\: 5 ele maro ele 1986. Perf'«donamiOllto ele BU bodeaa ele
'&Iahoración, crianza y envasado ele vinos 011 VaIdepe6aa-(Ciudad Real). .

«Latorre ApovinlooIa, Sociedad Anónima» (expediente .V.222J86). ,.
NJimero ele idenliñcación liacaI: A.46.042.768. Fecha ele solicitud; 15 de •
abri1 ele 1986. Perfilo::ionamien'l) de BU bodeaa ele elaboración de vinos
en Venia del Moro (V11OIIcia). , , ..

, ~ qu;,:comunioo a V. E. a _ éfectos. .' '. . ..
. Madrid, 3 de mayo de 1989.-P. D; (Orden ~ 31 ele julio ele 1985),
el Director ¡eneral ele Tributos, Mi¡uel Cruz A:inorós. .'

Excino. Sr. s.c.élario de Esladeele Hacienda. '

13410 CORRECClON di morá di kl Ordm di 15 di mt.rnDM
1989 por kl 'IW IN ugr¡/'!'J dltmni1lllliM llS]J«:l4S túi
SegurO 'Combi1Jlllio dlHdflda, hdrIsco y/o 'Yknto DI
Coi(f1or. cornpmuii¡W "" d PIJzn di Segu1'Ol Agrtlrlos
C01itbim>dos IJ!Ufl d~ 1989.. ~ . . ."'

Advertidos errores en el _ ele la ciIada Orden, publicada en el
cIlo1elIn Oficial dell!slado» nJimero 91. ele fecha 17 de abri1 de 1989.
a oontinuación se formulan las oportunu rectilicaciones:

En la pqjna 11053, primera oolwnna, Ten:era.-. prjmer ¡imafo,
segunda linea, doode dice: .. correIDOIllIien a las dislÍDlU~
des del eu1livo de oo1i1lor,», cIehe áecir~" w".opondiOlllCl a las .
dislÍDlU variedades ele coIillor,». '.
. En la pqjna 11055. primera oo!umna, DecimOClaVL-1 ClujnlO
¡imafo, primera linea, donde dice: «AsimiSmo. se oonsiaerara la
estimación ele la oosecha realizada por», cIehe decir. «Asimismo, se .
c:onsideram la estimación ele oosecha realizada _.

En las lIlÍIIIIaI pQina y columna, VIIfaima,-,..b), primer p6mfo,
segunda linea, donde dic:e: ClWIIaI nonnas oean dicwIu, laDtO sobre
lucha anlÍpuuitaria Y", cIehe decir. ClWIIaI JIC?l"I"S. de oblipdo
e:umDlimiento oean dictadas, W1to sobre lucha anlÍ_laria Y".

Eil la pqjna 11055, segunda onlwnna, CUADRO. onlumna ele
~ Huéica, donde dice: «Helada, Pedri..... e1ebe decir. «Helada,
PecIriIc:oIt. . .

13411 <:ORRECC10N di miZIIU de kl Ordm de 15 de mt.rnD di
1989 por kl 'IW IN regrl/tl1I delmnillfldos osp«l,os túi
SegurO Comb.1JIlIio di PetlriscD y Uvvúl "" AifOd6n.
compmuildo "" d PIJzn di Seguros Agrtlrlot ComDúuzdos
]XUtl d~ 198P.

Padecidos errores en la inserción de la cilada Orden, publicada ... el
«Ilolelin Oficial dell!slado» número 92, ele fecha 18 ele abri1 de 1989.
a continuación se formulan las oportunas rectilicaciones:
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En la página 11222, primera columna, cuarta, primer párrafo, cuarta
línea, donde dice: «cualquier otra causa que pueda proceder, acompañar
o seguir al pedrisco», debe decir: «cualquier· otra causa que pueda
preceder, acompañar o seguir al pedrisco»,

En la página 11223, primera columna, 12.-, primer párrafo~ octava
línea, donde dice: «como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento,
el aegurador podrb, debe decir: «como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento, el asegurador podrá».

En la página 11224, segunda columna, 21.-, primera línea, donde
dice: «Como ampliación a la condición 13 de», debe decir: «Como
ampliación a la condición 13 de las Generales de».

CORRECC/ON de erratas de /a Orden de 13 de abril de
1989 por la que se conceden a la Empresa «Sociedad
Anónima Mutllo» (expediente B/185) y doce Empresas
más, los beneficiosfiuales que establece la Ley 27/1984, de
26 de julio, sobre reconversión y reindustrialización.

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 115, de fecha 15 de mayo de 1989,
a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 14413, segunda columna, Sexto.-, quinto párrafo,
tercera linea, donde dice: «1987. Ampliación en Santa Perpetua de
Mogoda de una instalación», debe decir: «1987. Ampliación en Santa
Perpetua de Mogoda de una industria.».

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 18 de mayo de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa «Comercial de Lamina
dos, Sociedad AnónimQ».

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Comercial de Laminados,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 6 de abril de 1989, de
una parte, por la Dirección de la Empresa, en representación de la
misma, y de otra por el Comité de Empresa y Delegados de Personal,
en representación de los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/ 1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora. ,

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de mayo de 1989.-EI Director general, Carlos Navarro
López.

xm CONVENIO COLECfIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA
.COMERCIAL DE LAMINADOS, S. A.»

Articulo 12.- Ambito territorial.- El presente Con-

CAPITULO l.

trará en vigor e! dla 11 de Enero de 1.989.

Besós, Sabadell, Tarrasa, Cornell! de Llobregat, Manresa, Marto

rell, Montcada y Hospitalet); GERONA (Palafrugell y Sant Juliá de

Ramis): LERIOA (Lérida-capital) y MAORID '~adrid-capital).

lo que finalizará sus efectos el día 31 de Diciembre de 1.989.

Artículo 4'.- Ouración.- La duración del presente

Convenio será de UN AÑO, a contar desde la entrada en vigor, por

AMBITO - VIGENCIA - DURACION - PRORROGA.

ArtrC\llo 3'.- Viqencia.- E:l presente Convenio en-

Artículo 5~.- Prórroga.- El presente Convenio se

entenderá prorrogado tác_i ta~_~_~t_e ~r _suc~~i_V:_'?_~_I:l_er~~_?_,?_~__ ,=,_e una

anualidad, si no es objeto de denuncia para su revisión o resci

sión, por cualquiera de las partes. con tres meses de antelación

venio es de ámbito de Empresa y afectará a los trabajadores de

lo l' Y en el artículo 2' del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 2 1 .- Ambito personal.- l. El presente Con

venlO será de aplicación a laa personas que ostentan la cualidad

·COMERCIAL DE LAMINADOS, S.A.~ que prestan sus serviciOS en los

centros de trabajo de la Provincia de BARCELONA (San Adrián del

ConveniO las relaciones que se regulan en el nümero 3 del artIcu-

de trabajadores por cuenta ajena de la Empresa.

2. Que4an exceptuadoa del imbito personal de este

ANEXO

13413 RESOLUCION de 7 de junio de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se anuncia
convocatoria única del contingente de importación de
extrlUtos de regaliz y artículos de confitería sin cacao de
origen y procedencia de Paises de Comercio de Estado.

la Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir en
convocatoria única los contingentes correspondientes a extractos de
regaliz y articulas de confitería sin cacao, en las condiciones que a
continuación se enumeran y de origen y procedencia de-los Países de
Comercio de Estado que se señalan en el anexo de esta Resolución, de

- conformidad con lo establecido en articulo 3, párrafo 2, del R~~.
mento CEE 3420/83 del Consejo y artículo 177 del Aeta de Adh"",ón:

Primero.-Los contingentes se refieren a extra~s de regaliz (c~go
nomenclatura combinada 17 04 9010), pafs de ongen y procedenc~ la
República Popular China, y articulas de confitería sin cacao (código
nomenclatura combinada 17049055, 1704 90 61, 17049065,
17049071,17049075,17049081,17049099) país de origen Che
coslovaquia.

Segundo.-Los contingentes se abren por las cantidades que figuran
en el anexo a esta Resolución.

Tercere.-Las peticiones se fonnularán mediante la presentación de
impresos de «Autorización Administrativa de Importacióll» y se presen·
tarán en el Registro General del Ministerio de Economía y Hacienda,
Secretaria de Estado de Comercio (paseo Castellana, 162, Madrid).

Cuarto.-Con objeto de garantizar un reparto equitativo de la
cantidad disponible entre los solicitantes, se establece que:

a} la cantidad máxima que podrá ser autorizada por solicitud será
ellO por 100 del contingente que se convoca. .

b) En cada fonnulario figurará únicamente mercancía del tIpo
incluido en el contingente y de un solo origen y procedencia.

c} Las peticiones se resolverán por orden de presentación.
d} Si las cantidades solicitadas son mayores que las disponibles se

aplicará un coeficiente de reducción único.
e} Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publica

ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid,7dejuniodeI989.~EIDirectorgene!"l. _Javier LandaAZii8rei: ..

~ la fecha de su vencimiento.
País Codificación cantidad en Tm

República Popular China
Checoslovaquia

1704 90 10
1704 90 55
1704 90 61
1704 90 65
17049071
17049075
17049081
1704 90 99

10
60

CAPITULO Ir.

PRELACION DE NORMAS - ABSORCrON y COMPENSACION 

VINCULACION A LA TOTALIDAD - GARANTIA PERSONAL.

Artículo 6'.- Prelación de normas.- Las normas que

regularán las rel~ciones entre la Empresa y su personal. serán en


